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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

ANEXO

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

ORDEN {le 23 de diciembre de 1991 por la que se conl'oca
concurso para la provisión de puestos de trabajo del
A1inisterio de Obras Públicas y Transportes, paraIlIlldona
rias del grupo C.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados prcsupuesta
riamente, cuya provisión se estima conveniente en atención a las
necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, según red"fClón dada por Ley 23/1988, de
28 de julio. previa a~robación de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública a que se refiere el artículo 9 del Reglamento
General de Provisión de -Puestosde Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, aprobado por
Real Decreto 28/1990, dc 15 de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes, con funciones
no administrativas que se relacionan en el anexo I de esta Orden con
arreglo a las siguientes bases: '

Primera.-I. Podrán participar en el presente concurso los funciona
rios de carrera de la Administración del Estado, cualquiera que sea su
situación administrativa, excePto los suspensos en firme mientras dure
la suspensión, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas clasificados en el
grupo C. establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
y que reúnan las condiciones generales exigidas en las bases de esta
convocatoria, así como los ~uisitos previstos en las correspondientes
relaciones de puestos de trabaJo y que se detallan para cada puesto en •
el anexo I.

2. Podrán solicitarse por orden de prelación cuantas vacantes se
incluyen en el anexo I.

Los funcionarios con alguna discapacidad podrán solicitar en la
propia instancia la adaptacion del puesto o puestos de trabajo solicita
dos, que no suponganAlna modificación exorbitante en el contexto de la
organización.

Segunda.-1. Estarán obligados a tomar parte en este concurso los
funcionarios que se encuentren sin destina definitivo en el Departa
mento, solicitando como mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria.
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante la adscripción provisional a un puesto, que sólo tendrán la
obligación de participar si se convoca ese puesto que ocupan provisio
nalmente.

2. Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior y que no
participen, ~odrán ser destinados a las vacantes que resulten en la
mIsma locahdad después de atender las solicitudes del resto de los
concursantes.

Tercera.-L Los funcionarios con destino definitivo. sólo podrán
tOlT~ar part.e en esta convoca!oria, si al término del plazo dc presentacIón
de mstanclas, han transcumdodos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo en el ámbito de una Secretaría de Estado,

Número de plazas: 8.
Sistema ~e selección: Concurso de méritos.
Turno: LIbre.
Número de b~se: 11/91.
Categoría profesional: Personal Investigador (fuera de Convenio) 4

senior y 4 junior. Destino: Instituto Estudios Fiscales (Madrid). '

RESOLUCJON de 17 de diciembre de 1991. de la Subsecre
tarfa. par la que se convocan pruebas selectivas para la
provisión de plazas vacantes de personal laboral en este
Ministerio.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

267.

268

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991. de 22
de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo pública para 1991,

Esta Subsecretaria, de conformidad con lo establecido en el artículo
25 del Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de la
Administración del Estado, ha resuelto:

Primero.-Convocar ~Ias plazas vacantes que figuran relacionadas en
el an~xo de la presente Resolución mediante el sistema y tumo que en
el mIsmo consta.

S~gundo.-La realización de las pruebas se ajustará alo previsto en
los tIlulos I y \II del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, a los
cnter.lO~ ge1!erales ~e. selección fija~os por el Ministerio para las
AdmInistraCIOnes PublIcas, al Convento Colectivo del Personal Laboral
al Servicio del M~nisterio de Economía y Hacienda vigente, ya las bases
de la convocatona.

Tercero.-Las bases de desarrollo de la convocatoria y los requisitos
generales para c~da catcgoria profesional figuran expuestas en los
tablones de anuncIOs de la sede de los Servicios Centrales del Ministerio
de ~conom~a_y Hacienda, en las Delegaciones de Hacienda, en los
Gobierno CIViles y en las Oficinas de Información de las Administracio-
nes Públicas. .

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar mediante solicitud dirigida al ilustrísimo señor
Direct~r general de Servicios del Departamento, que se presentarán .en
el ~~g.lstro Gen.eral del Ministerio de Economía y Hacienda, sin
perJu~c~o de, lo dispuesto en el a~tículo 66 de la Ley de Procedimiento
AdmmIst.ratIy~, en el plazo de diez días naturalcs a partir del siguiente
a la publIcaclOn dc la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», según modelo que se adjunta a las citadas bases.

Lo qU,e comunico ~ V. L para su conocimiento y efectos oportunos.
Madnd, 17 de dH.'ICmbrc de 1991.-EI Subsecretario, Enrique Martí~

nez Robles~

Ilmo. Sr. Director general de Servicio~

Umo. Sr. Director general de Servicios,

ORDEN de 20 de diciembre de 1991 por la que se corrigen
errores de la de 13 de diCiembre, por la que se convocó
concurso específico (J1.E.9J) para la provisión de puestos de
trabajo en el Ministerio de Econom(a y Hacienda.

~or Orden de 13 de diciembre de 1991, publicada en el «Boletín
OficIal ~ del Estado» número 302, se convocó concurso especifico
(ll.E91) para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de
Economía y Hacienda.

Advertidos errores, se transcriben a continuación las siguientes
rectificaciones:

En la página 40768, números de orden 84 y 85. Columna méritos
cspccífifOS, donde dice: «Titulación correspondiente»), debe decir: «Titu
lación- náutica correspondiente»).

En la página 407J2, número de orden 163 columna grupo donde
dice: «AB», debe decir: «BOr. ' '269

Madrid, 20 de diciembre de 1991.-P. D. (Orden de 22 de julio de
1985 «Boletm OfiCial del Estado» del 23), el Subsecretario Enrique
Martínez Robles. '



BOE núm. 4 Sábado 4 enero 1992 243

Secretarías Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los
Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios destinados en los
servicios periférícos de ámbito regional. o provincial, respectivamente.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
PUblica de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpo
o Escalas de ·carácter departamentaL

Si se trata de funcionarios en situación de excedencia voluntaria o
para el cuidado de hijos transcurrido el primer año del periodo de
excedencia. la certificación será expedida por la Unidad de Personal del
Departamento a que figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la
Dirección General de la Función publ.it;a;,s-t pertenecen a los Cuerpos de
.la Administración del Estado adscritos ,aJa Secretaria de Estado para la
AdministI.).~ión Pública o' a l~s Escalas,ae~tiIlguir de la AISS. En el caso

:..de los excedentes voluntarios perteneclente,s:-a las restantes acatas, tales
certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio
u Organismo donde tuvieron su último destino definitivo.

2. No obstante lo anterior, los méritos. a que se hace referencia en
la base cuarta 1.2, deberán acreditarse por eertificado eJ<pedido por el
Centro directivo del que· dependan,los puestos de trabajo desempeñados
por los candidalos.

3. Los. méritos específicos alegados por los concursantes serán
acreditados documentalmente, en formato UNE, A-4, impreso o escrito
por una sola cara, medianfe las pertinentes certificaciones, justificantes
o cualqUier· otro medio de prueba: Diplomas. publicaciones, estudios,
trabajos, etc.; sin perjuicio de que a fos efectos indicados, puedan
re"abarse formalmente de los interesados las aclaraciones o, en su caso,
la documentación adicional que se estime necesaria.

4. Los concúrsantes que procedan de la srtuación de suspenso
acompañarán asu solicitud documentación acreditativa de la termina
ción del período de suspensión.

5. Los excedentes voluntarios porinterés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualquiera de las Administraciones. Publicas.

1.2 Váloraeión del trabajo desarrollado:

1.2.1 Por -el desempeño de puestos. pertenecientes al área a que
corresponde el·convocado.o de:simllar contenido téertico o especializa M

ción: 0,50 puntos p<>r cada afio completo basta un, máximo de 3 puntos,
1.2.2 Las aptllÚdes y rendimientos apreciados a los candidatos en

los puestos anteriQr~8.te desempeñados ;podrán valorarse hasta un
máximo de 4 puntos.

1.3 Antigüedad:

Se valorará a razón de 0, JO puntos por años completos de servicios
reconocidos, hasta un máximo de J puntos.

No se computarán a efectos de antigüedad, servicios que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

lA Cursos de formación y perfeccionamiento:

En atención a la naturaleza de los puestos ofertados y sin perjuicio
de tomar en consideración los conocimientos adquiridos en ellos, no se
valorará la mera realización de cursos de fonnación y perfeccionamiento
a los que se refiere el artículo l4 del Reglamento General de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionariós
Civiles de la Admimstración del/Estado, aprobado por Real Decreto
28/1990, de 15 de enero.

Sexta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios, aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, por razones
de conviVencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en la
misma localidad, entendiéndose en caso, contrario anulada la petición
efectuada por ambos. Los funcionarios qlJe se acojan a esta petición
condicional deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la
petición del otro funcionario.

Séptima.-L Las solicitudes para tomar parte en el concurso,
dirigidas al MiItisteriode Obras Públícas y Transportes -Dirección

. General de Recursos ,Humanos- y ajustadas al modelo publicado 'como
anexo UI de esta Orden, se presentarán en el plazo de quince días
hábiles.. a contar del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Esta(!o», en el Registro General
<tel citado Departamento, paseo de la Castellana, 67 (Nuevos Ministe
rios), 28071-Madrid, o en las ofidaas ,a que se refiere el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo~Estasoficinas vienen obliga
das, dentro de las veinticuatro horas a partirde su presentación, a cursar
las instancias recibidas conforme establece dicho precepto.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven puesto el selio
de entrada de las diferentes unidades registrales, dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias.

2. Los concursantes deberán adjuntar a la solicitud (anexo IJI), los
_siguientes documentos ajustados a los modelos correspondientes:

a) Certificado del órgano competente en materia de gestión de
personal, a que se refiere la base quinta, l (anexo 11).

b) Certificado/s expedido por el Centro/s donde el candidato
descmpeúó los puestos de trabajo (base cuarta, 1.2).

e) Méritos alegados por el candidato, así como los documentos
acreditativos de dichos méritos, en forq13to UNE, A-4, impreso o escrito
por una sola cara (anexo IV).

, 1.5 Méritos específicos: Octava.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
• vendrá dado por la puntuación obtenida. según el baremo de la base

La valoración máxima de los méritos especificos, que se expresan cuaí~a. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a
pum cada puesto de trabajo, en el anexo 1, no podrá exceder en ningún la otorgada en los méritos alegados por el orden establrcido en la base
c.aso de 8 puntos. cuarta.

1. Los requisitos y meritos, que se invoquen deberán estar referidos De persisti.r el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
a la fccha del cierre del plazo de presentación de solicitudes, a que hace prestados y reconoCIdos en las -distintas Administraciones Públicas.
relcrcncia la base séptima. 1 No podrán t..:-nerse en cuenta aqudlas sohcttudes de puestos de

Qulnt<1.-l. Los méritos no específicqs deberán ser acreditados por trabajo que, de acuerdo con la valoraci6n de los correspondientes
certificado, según modelo que figura como anexo II que deberá ser méritos, no alcancen la puntuación mínima que, eH su caso, se Illdica en
expedido, a los funcionarios que se encuentren en situación de$ervieio el anexo I.
activo o de excedencia para el cuidado de hijos durante el primer año Tampoco podrán obtener el puesto de trabajo aquellas solicitudC"s
de permanencia en esta situación, por la Subdirección General compe- que en la valoración de los méritos específicos no alcanun una
ten te en materia de personal de los Departamentos ministeriales o la puntuación mínima equivalente al 50 por 100 del total de estos méritos.
Secretaría General u órgano similar en los Organismos autónomos, si se Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
trata de funcionarios destinados en servicios centrales, y por las declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndolos

de un Departamento ministerial en defecto de aquélla, o en los
supuestos previstos en el artículo 20. 1, e), de la Ley de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, o por supresión del puesto de trabajo.

2. Los funcionarios en situación de servicio en Comunidades.
Autónomas, sólo podrán tom'ar parte en el presente concurso si. al
término del plazo de 'presentación de instancias, han transcurrido dos
años-dcsde su transferencia o traslado.

3. Los funcionarios en excedenCia voluntaria por interés particular
[artículo 29.3. c), de la Ley 30/1984], sólo pOdrán participar si, al
término del plazo de,presentacíón de instancias; llevan más de dos años
en dicha situacipn. ~

4. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos, durante el primer afio delpetiodo de excedentia, sólo podrán
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
instandas han transcurrido dos años desde la toma .de posesión del

.último destino obtenido, salvo que participen para cubrír -vacantes en el
. ámbito de la Secretaria de: Estado.o del Departamento ministerial en que

tengan reservado puesto de trabajo.
Cuarta.-l.: Lavaloradón de los méritos para la -adjudicación de

plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1.1· Posesión-de-un det.erminado grado personal:

Por posesión de un determinado grado personal, hasta un máximo
de 3 puntos, djstribuidos de la _forma siguiente:

Por el grado correspondiente al nive -22: 3 p,untos.
Por el grado correspondiente al nivel 20: 2,5.puntos.
Por el grado c9rrespondiente ~I nivel 1s: 2 puntos.
Por el grOdo cerre¡pondiente al, nivel ,16: 1,5 punte..
Por el grado corre<pondiente al nivel 14: 1 punto.

En este apartado se valorará, en -su caso, el grado reconocido en la
administración de las Comunidades Autónomas, cuando se halle dentro
del intervalo de niveles establecido en el 'artículo 26 del Reglamento
General de Provisión' de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
para el grupo de titulación a que pertenezca el funcionarío.

En el supuesto de que el grado reconocido en ,una Comunidad
Autónoma, exceda del má~dmo establecido: cnla A¡;fministración del
Estado, de acuerdo con el articulo 26 del Reglamento mencionado en el
párrafo anterior para el grupo de titUlación a que pertenezca el
funcionario,_ deberá valorársele el grado máximo correspondiente al
intervalo de niveles asignado a su grupo de-'titulación en la Administra
ción del Estado.
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solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exi~ida en cada caso,
salvo en los supuestos en que, como consecuencia de una reestructura
ción o modificación de las correspondientes relaciones de puestos de
trabajo, se hayan amortizado o hayan sufrido modificación en sus
características funcionales, orgánicas o retributivas.

Novena.-l. Los rrtéritos serán valorados por uná Comisión com
puesta por:

Presideñte: Un Subdirector general de la Direcdón General de
Puertos.

Vocales:

Dos funcionarios de la Dirección General de Recursos Humanos,
que actuarán para todos los puestos.

Un funcionario de la Dirección General de Puertos.
Un representante por cada una de las Organizaciones Sindicales más

repre~tati~as. -
Secretario: Actuará como tal el Vocal representante de la Dirección

General de Puertos.

Los Vocales de la Administración serán designados por el titular del
Departamento, a propuesta de los indicados Centros directivos.

2. Los miem.bros titulares de la Comisión, así como lós suplentes
que en caso de ausencia justificada las sustituirán con voz y voto,
deberán pertenecer a grupo e o superior de los establecidos en el artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. .

Se podrán incorporar a la Comisión cuando ésta lo considere
-opOrtuno, asesores y colaboradores con voz, pero sin voto.

La Comisión de Valoración propondrá a los candidatos que hayan
obtenido mayor puntua.;ión. >

3. En el supuesto a que se hace referencia en la base primera, 2, la
ComisiQn de Valoración podrá recabar del interesado en entrevista
personal, la información que estime necesaria en orden a la adaptación
deducida, así como el dictamen de los órganos técnicósde la Adminis
tración laboral, sanitaria o de los competentes del Ministerio de. Asuntos
Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente,
respecto de la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con
el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto.

Decima.-l. Los destinos adjudicados se considerarán de· carácter
volunt8'rio y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de
inde~nizaci6n por concepto alguno, sin perjuicio de' las excepciones
previstas en el régimen de indemnizaciones por razón de servicio.

2. Una 'vez transcurrido el período de presentación de instancias,
las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario, y los
destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que~ antes de finalizar
el plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante
convocatoria, pública, en cuyo· caso, si se opta por éste, deberán
comunicarlo en un plazo de diez días y por escrito al. órgano que se
expresa en la base séptima.

Undécima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Ordenen
un p'lazo no superior a dos meses desde el día siguiente al de la
finalización de la presentación de instancias.

. 2. La re~luclón deberá expresar, como mínimo, el puesto de
!Jrtgen de los mteresados a quienes se les adjudique destino, así como su

grupo de clasificación (articulo 25 de la Ley 30/1984) con indicación del
Ministerio, Comunidad Autónoma de procedencia. localidad, nivel de
complemento de destino y~ en su caso, situación administrativa de
procedencia. _

3. De acuerdo con el.artículo 14 de la Constitución Espanola y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
pod;rá participar en concurso de traslado que convoque tanto la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas hasta
Que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del puesto
adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en el artículo 20.1, f),
de la Ley 30/1984, modificado .por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

, 5. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles si radica en la misma Jocalidad o de un mes si radica
en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concursoen el «Boletín
Oficial del Estado». Si la resolucjón com-PQrta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no finalicen
las vacaciones, los permisos o licencias que, en su caso. hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que por causas justificadas el titular
del Departamento acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Todo funcionario que haya cursado solicitud para el presente
eoncurso está obligado a dar traslado por escrito de dichos permisos o
licencias al órgano al que hace referencia la base septima de esta
convocatoria.

El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el funcio
nario podrá, no obstante, acordar la prórrOga de. su cese por necesidades
del servicio de hasta veinte.días hápiles, debiendo comunicarse· esta a la
Unidad de destino del funcionario.

Excepcionalmente. a proPuesta del Departamento, por exigencias del
n9rmal funcionamiento de Jos servicios, apreciadas en, cada caso. por el
Secretario de Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse )a
fecha de cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior.

Asimismo, y con independencia de lo establecido en los dos parrafos
anteriores, el Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo podrá
conceder una prórrop de incorporación de hasta veinte días hábiles si
el funcionario selecclOnado tien.esu destino de origen en otra localidad
y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

Duodécim~.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnadas de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 23 de diciembre de 1991.-P. D. (Orden de 12 de septiembre
de 1991, «Boletín Oficial del Estado» del 20), el Subsecretario. Antonio
Llardén Carratalá.
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- O'xD.::t-'ai~ 1e hlJ téo1.i-
O'l':i, -~I)S '! 'q,l-\.t:J')S 19
9E&.li1Fld~ -lftrÍtirrft, ~"""
te'ltA8 ~ ~l ~'b.

.

(1) ~Uia1~li'&'lci6n...rítisM..
n) '/:i":Jt"1'aci~ ~fios: CUt':9:> 3:!"WWl$ J.otlt:Í.ti'll'l9.

Plnt.
,.g
~"'- -e T.Do1li1Iti ~wl~.~ :lr:-JP) -. ""'ro> Olil9'xi.~iI.n -:P.J. p¡~') -E ~i:t/)!'¡ ~fi'nS 'lino

"""" dote_lo .... c.o. "'P<cifloo cienos -t> . ,dj<rl.
_1 "to.

'i1It\ILCDh~
1UlDl

'3er:Vieio~
'i! a:stas ':le 'Ui0!lM
ta .,

2 1.éooioo de 93Ble! 1 JUi.""nt~ 14 140.WS ..... (1) e "" "" 1 - Vi]iL\nclil 'E l~" q~ho;, - ~1Iti ~ ~ra ~ 5
'tlriti'lftS "l-H al'< m crntrol '-W qu ft:neifJr11t11i~ ~ll~ la.. activHai3s ~~

ta, '!jeo.r-i"!n ie 1ry;~ ~o5ny I'lBI'\t9lim.~

jos-e~,"lBIlt:'! 1a las~ ·'fB:nti1Bs.
_ y """taio 10 1,\;;-' - Q::R:lci:ai.'!ntnie 1M té:ni-
e:pi?J8 e insta1>tci<JMs, <29,~ Y ~ioos .-E

. ~ <E las oosi",les aytrla. el 1."1 ~:ri.~ 'tBriti

, armW.ias. na, ~st'..entes ~ el '!E~h

(1) ~i1.!rl~iMd.r5n'lttítilta.
(2) ~-iál~ft13: CJt'9'> ':8 ~1.er:l: :'<trriti"lftCJ.
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Punt.
NO lJen'JtlL"W:i.7l~ '12 TJ:mliirrl ¡';¡i~l C01'Dl~.~= ,-tu. OP-rro f)gg.~ir.ri.?1 ':iel ~., le *i-oos ~fifDq "\in.

ocian ie tnb3.p !'ZaS. C.r). ~fioo=-es Ttalj<"J a-liu:!.
1\nUat -.

servicio ProIfi.o::ial
de O:stas 1e lUrte-
ría

1 Témi'XI 00 ~l~ 1 car'rno- ,. 140.5% .... (1) ~ ,~ "'" - Vi'1ilarri.<l i!! hCJ ~1P.s • - OnY.:hient:>S <E la 'I'etr>:bl2 5
tollriti,lBS 'f-lfi ras ffi't: ('l) ":x:JOt:nl i~ ~u vnd..<JI'1all\i.~ qb lE or.'fi'li:tacihn V l):)I't-

to, ejEn:ciOO ~ be~ trol 1e ~..raci~~ '1Br¡t~

jos",~,~ n:imi.ento -le seaalp-s rcariti-
ni'niEnto V 'ID'ltaje ~ 106 iMS ltrn:i.mqag '(~.
e:pi?"9 e tn<;tal.;v.::io'es y - OII?aci'Bi ot:":brll ¡)'lo SIr.P-!

~ 1:! la'3 sel'\all!'3 viMt' lQll¡ f±:ih3.j:)s ie~
asigra;hs ",1 ~.ú.?J1 ~ rroltl) 'le las <'Xlerriooes ~
p:n;ahilimnseie ~ f~ 'lBf'lt¡:nil'trl.e'lto de 53i\al.es 1u-
cí.cxla'nientn. '1'lÍ.t'J:)l'HS Y 9:I"lOt1i-'3:.

- 0::nY.:i.'ld.~., ,ie l"J,s tá:ni-
<:3'3, tX'Qirt.')!I V ~i~ie
WialiMción "MrÍti-na, """-.-
1:t!nt.e9 '!ll el "ft""~•.

~deQ:>s-

tas de Baleares

4 'l'éo:rl.oo de gef\al.~ 1 Poll':nSa 14 140.'556 .... (1) e 'lE "'" - Viqil~ ~ lil'3~, - !)lD'iciri:rl~ rnra~ 5
'9rÍ.tiItRS '1-14 ('t11br- CS'l m cootml :ie -,u 6.nciOfla"lli.~ n:olt'tr las -'l-~ivi.~ ~

. ca) ta, e'jeo.ciOO ~ 11)9 tr~ CXJlservaci~ Y m:mt'?li:ni.'3l.to

~ ~ ~ciln, 'T8r\~ 1e tao¡ ~.~ rtBrÍti'lB'J.

ni.rni..Entn V 'lDlt'l~ 1e las - ~t:!1t') ie lAs. t.b1.i-
. ej..ll.t'DS e i.mrbil'1cl~, al'! ~')'; Y~i¡ns -E

i"lfurrnanb rJe la'J OO"li~lecJ iW'm. a la ~d?1. rraríti
, arnlEllw. 'lB¡ t;!!Xi'ltEntei rm el ""':ah

.
(1) ~1idtri <:Sialhación '+lritba.
(2) llb~i.én ~fica: C.rt."n 33- Aei'Rles >griti1las.

-
Punt.

1$! 'Bun:i."\~i:Sn o-p-sb) '12 to=ali'ki Sjivel ~l~.~ Gruoo >dn. QJer¡n l)escrt'XiOO -lel ~t?'\o;! 'Éib?3: ~fi"):)S "\in.
;>don de trabajo ?zas. C.I). ~fioo eL""'" Tral»io "'iui.

"""'1 J>to.

,
~iénde~

tas &. eatalui'\a

5 ~oo de sarw.~ 1 lllr:E1'YIa 14 141).'),;t;
"'" (1)

O '" l;:'{11 - ViJ'il.anci.'1. ie la<; '3e!"Ial~, - C!l;aci'lri l)("'Jbaia cara ~'i- 5
M:u;íti1Ja5 '1-14 al'! (?) a:ntr>l ,~ su f'..rd.'1Mlli.~ rrollar las ~i..vi.d.~ .~

to, ejenl::i?lie los~ ~fu y "IBllt~iuioor..o

jos ie ~'.1ci.OO, l!8Ilt~ 1e b'3 ~1~ 1Britita'i.
ni.:ni9!'lOO V "IVOta~ de l~ - ~'lIi~ -l3. 1A-9 téoli-

I
e-JUiO?S '! insta1aciC'le'i, cag, ~v~.ri.oos,'h

I infortan-:h rie 1-3.9 [D'ii?il:! ayu:laala I1Cr~Ól'Mrí~
~ ·le aooTalÍas. '18, ~'1tent~ 31 el 1er~:b

• 'té::ni.oo da 93i\al"!;'i 1 'Till'!l1\l':!'- 14 14Q.SS6 .... (1) e ,~ ~11 - Viqilarv:ri.a~ la9 <B'\al.~, - ~iai ~'l mn.'~ 5
MlrÍti'lBS '+-14 va V '1'.!1- '(.'lM (,U O7lt:rol ,~ S-l t\lIlci<:.ncmi.~ rroUar la'3 ~ivi·~ 1"!c

trú ~, <!'ieor-itn ~~1')'3 tr~ o:n~6n v 't'BlltP.rl.iniqntJ)
)OS .;;¡,~, Jl'Bnt~ de lil.'J~~tbaq.

nimierrt:o V 1Oi"ltajg 00- lO'J - o:noci'lli9ltD de las téali-
ap.iJ;n3 <:! ill3t.ala.cl.oms, CS9, J'X01,.r-tn;¡ V ~i')')S tE
infutmmb .~ 1M OO"lihles 1lV'..m a h 11aV'3Jil:-ió-l ll\'lriti
an::nal{as. "', oo.st'?ltes en ':'!1 'ler.ab

(1) ~i-w1 ~li?aci,y¡ "brítÍlla.
('2) ~i.ál ~fioa: 01[3':) .'P- ~l~ '-b.rí.ti.ina~.
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~ fl:!IlOtTinación ol'lN""..o 'iQ to:alii-n lfi~l ():m)l~. "bgetVJl '1rI.JD ~'in.
rxdgn 'E tnbl!I.p PM,9. C.I). ~fi'» ~kw!s"';'

.....l

'>318rc:a=ién 1e o:s- -
.... _lucía-Atlán
ticn

0ler00 TJe9r:rioc:1..n -ñl "?l~')1<:!

'l"r'ibajr>

l'unt..

"tl"\.
a":hrl.
Pro•

7 1'Dti~ >\e o:;ePIa1h3"
~dti'lftl;l >+-14

~":t 1:"roI1inci"J.l

do ""'*"" do~

~
T9::nt..::r.t ti:! _~~
"I!rCitiJtM¡ "'+--16

.

I

140.'ñIS ~. (l) r; 1\-'t: ~l

~(':!:)

140.1)';6 ':!S't (1) ~ '\~ ~11

("S>{ (?:)

- 'liqit:vd..;¡ ,~ bq ~l~, - ''hooci:i3i ~'h. !':ara~ '5
'»ltMl tE <JU (llrd.ol'mú.~ tt'"}llar 1M 'tct:,ivi,~~

b, '!tn~i?l ~ los tr~ o:;n~-:'"Y Tatlt~rniento

Pi !B ~.7l,~~ 1e l~ ~ffl:tarí.tirraS.

ni'mertto v 'l'Or'ltaj", ~ 1")9 - Q:n:ci,lri.ento 1e las téarl.
e"flÍ.0)I'J ~ in<Jt:a1.ri~. ":$'3, 'f?M:3Irt.oe Y "q.úms .n
infm:'lan'h 10:! ta."i O':Ri?les <!VIña.a l~ lla~i1n "Tiariti
arPl'Blm. '1B., l3!ti<rtent'!S .", ~l 1et"'2.-b

- Viq;.~ ~ h"l ~1~. - ~i:lt.ierrt:ns 1..'3. h. i1'et;".>hb ')
~l io:l 'ro6~~ qia-~ ~vr-i.?-1 v ry:n-

.' ~.-ejeoci?\ -E,l"J!J tr~ ~r_"Ie-~cl~ "le~
'JOS ~~,~ m."ni'lnt"> rlF.! <rl\alP-s 1'anti-
ni'l'll.P."'lt.o V ~j! i'! l"l'!l -'laS \l.nU.OO'BS y ';'7Y.)ns.
e'pÍ.'TI"I '?; in~..ahciores y - ~Wl oc::ta'l3. mn qi~

_~im~ts ~l~ vi">llr 10=1 ttal».i~ j"!~

asigraias '\1 -=q'..li.rD, t:es- rroll.o ~ V\s ~'lCiJ:neq ~

p::nsabiUWl'tl'le ~ "Pl t'~ 1BntoY1h\i~,~~l'$! 1'.1-
c:iJ:q¡¡ni~. '\\i.m$a"!J v ~';.

- O:lfl:rii'lri.elt') ,le h."l técni
?:IS, .oo-rl~ V ·3ql.li.0091~

gei'ialiMCi.?11'aríti'll!i, exÍ-or

te1t~ ~ ~t 'Tel:''7lfb.

(1) ~hliiri <;et'Iali'B':rl.tSn 'britirM.
(':2) ~ifn ~fi':3t C.tr"O rE "ief\:tt~ 'tln:ti'l890.

~ !Jenol\inrirD ~':t -e ttnlli-Bi 'ii\l':!l D:m?leren.~ 'kUOO ,n.
od"" '" trobajO """". ~.Q. "lsD9dfi'» oi<n>o......\

""""'caéiá> do "",..
tas de '1aUcla

/).J¡e!~ ~icctéo. -El p.J!'9to is
","""y, l"F--'j"'-".

'l1;'.rl.
oto.

----+-

9 1'écrlirn -i;! ~l'!'!

'4lrÍtiltB'! :+-,14
14f}.9i6 tm (1) r:: l\<~ ~11

cq',{ 12)
- ViJi1llOCi::t ie' h.e¡ ~~l~, - ~i,hi ryc')b;d.'l O'lt"\ ies.T- ')

-nitM1 ie- <;\) 6~OVl'1l.i~ rr'l11ar las a~i-"vtrl,-!S .~

to, eje::uci~ 1e bs traba ~8-ioo y !fl'lr¡t-..eni.m~
"ÍO"l -E <'D"'r'-leroa¿"", 'l'8l'lt8 18 la"! <;ei'\ales ll'lcitimis.
ni'lli.~-'} y 'iD(1t'"",je ~ 11')<;-- '1:o:1Cimiffltn 10=- 1:lq té-:ni~-;

~1i.'7>'! e i.nstilt~i'JM'!, 0'r'0i1rt':'8 V "-Y]Ut.'Y}'l ~ "iV'rla
inf?C'TlafYh -'le la1'l !"JY3i,les a b na.'''':!:Ja~i.?-i 'l'ariti'TEl.,
~lias. exiqtei1tA<J en el 'W"...r::an.

10 1.'é:nim 'il:!! ~e"3
'II:lriti1Bs \J-14

11 ~i?):E ~l~

'tiñtirMs "f-14
'JleiCO';

140..5% ~ (1) r:: l\R ~11

".. W

140.'ñ6 ~ (1) t: -\~ f1i\{11
~(1)

- vi p.JA.nci'3. ie h.'i "i--<>i'!.:~lAS. - car,aci.d&l nr-:b3.-ia r>'lr:'l de5'\- 5
"DOt:r?1 ,~ 'l'1 f':ncit;fl!'tlli<m rrolla.... la"! act.ivi.rE.'~q 1~

~, '?;eori..'Ín i~.lry; t~ ~~ilnY l'8fl:",,:i-l\i'~'1t')
J'=."'I 1'9' C'JI1qel::"~, 'Tl!lll:~ 'le lao; 3'fuV~ rra.ntLTas.
nini..erltn " n:nt-Ah :E la<; - OJn')':-ini,~tf) le b,<; tOCnl.::-.:l<;
~i~ e irl5tah.-::i.~, proil.r.\:.::l<> y '?.{Ilims de 3.'{'x\a
i~h ~ h5 msi.b,les a h "O'''31tit50 "M.rít-.ba,
an-na.li"is. '~i.*~~ ~ el ~"J'ih.

- Viqil~i'\~ 1'3¡'! <;::2ñat~~ - 'E.l").Y:i"h-l~ tm:',,\ -h-;&- ')
-:nntnl .'}<> su f'n;i,:n'tni,~ tt?lh:l': la'i ".v:ti"i.:~ -re
to, "!ie--,ci<7l1e lOi!i t~ ccn.~rv:ici6n V 'lB!1tsninri.~")

j\s -le ~oiOO, 'lIlll':.~ ~ las ~l'~ ·mriti'lBs.
ni:'llterlm y rn::nt'l'j<J ie 1')'1- - ~bti.ento ~ h"i t~i'J.15

e'}1i.oos ';! instaln(7Sl, lX'fy\rt:)OJ 'J '3qUif}')q -i::> 'lV'rla
info1:1anb ir:! b,q Q)';.il)l~ a h '\'W"'.qaci.<7l 'lBntim,
ilrYnalÚl..q. eti'E~ ~ el mr::a-:n.

(1) ~hli.-»1 ~H'Ul~rn. ·w{ti.rlB.
(2) il")rta~i.OO'~fi<:la: r)-lt'o/) :'e ~les·'tJ.rít.i"MS.
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Pl.mt.

'!in.
rlitrl.
Pt.'J.

'lía 'E (>':'qao1üaciÓl v cm
tnl .~ .V&~ hM'1.t~

ni'lli'?l.t-,.a 'i<:! la..~~ rrari
ti'nas hIlli.fl(RIig V q>::JY)!'.;l'l.

- ~1M prl)l::aia n'lU~

11'L'Br les tnbaPs~ .1esa
rr:>1l'J <i:! las ~iOl'le'i 1e
1lBIlt'!l'li1ri.ent0 ·ie s"Ji'iale<i lu-
'll.i..rnsas, 'l'7nr'l9 v rrliO"!lAc
triO'ls.

- OJoo::::bri.ent~ cE las tOCni
O':lS, tX':Jilct'JS V '?'llim<> ,~

s<fuli.z<ldón mríti.rre., ~iq
tent~ e'l ~l 1eL'...ab.

COltMl ·1~ 'ro flJl1Ci~erl

to, ~eo~i~ ~ los tn.bl
jry:; ~ tn1~ci?1, '1BIlt~

nini~tn y 'tO"ltA~ -E 1'J8
e-pi::r.a e iMtah-:i<1l'1e'i V
~¿"'E 1M 9'ful~

a'!i~ al ~lim, t'es
r:ot<t'\bilizá~ 1e <;11 6-",

d.m;ni~n.

lJe9'Xirr.iín <lel f\e<;to ,"\o=- ""iéritos ~ncífi'XIS

Traban

- 'li1"ihn.~'l ~ 101,,, ~1~, - ~d.hii -oc--hai'l "'>lLl jr~;.'l

O"Tltr)l .~ <;11 f"1~i'Jllil1lien rr->lh-r: la<; activi·h:~;¡ i2
n, ejeor:i-5n 1e las tr'lba ~ci&i y 'rentenim-:nt':l
):l'i ~ 'YXl<;~cim., 1B.l1b! ie hs ~le'i 1l'lrítilIl'lS.
ni'ni9l1t? v 'lOl1bl~ 1e l?-i- - '.J:n':lCii1\iertt,") ~ In t,~i

9:ll"if)')<;¡ e i'15tAl'lcirn9S, ~S, 1')['7Lrr~0'3 y ~liCJ'.)q 1<::
inf':'rmrtb 1~ laq p:)Si'31es ay.rla a la rn.~J'iCi"in. .-nv{ti
a"PTalia<;. lB, ~~ en ~l ter:a-b

lJ:aY.rnin:v.:ién p.E'it~
--I----~---

, l.
C::Jmlemn."º L'Y:l'ilda.il¡q~~l- 7>5~rlR

~ tnloop -,. C.f). ~:{fi0') d~

"""'1
----~---~"-o

Servicio Plxm.ncial
<E costas .:le 'ierona

1."3ol.ir:n 00 ';e!'Ia1.~ 1 Orl'l"?.ée> 14 140.')56 ~ (1)

l'oht"Íti"MS '+-14 "'" nI

fJetarC:lciá\ 'i~ CO'3-
tas ",rrlalt.cia--'t!rli-
terr

1.':kni'D <E S€flales 1 "'Iaga 14 140.551i ~i (1)
"bríti:m.'3 ~14 "'" m .

I

13

I
J~~

1

1---

"

(1) P:5f:lI'!Cialiiali ~lii~ ~ti'lB.

(2) P:x"ta~iá1 ~fi:ca: C"lc<;O 'E ~12s '-tlntims.

?I.lOt.

"ti.n.

aijtrl.
pta.

---~-~-----.---,

f)en:)'tlina<::i-:n ooest':l

de tBb3.;'l

1'écni,"X> .~ sern.leq
'ffi'iti'l'B.<;"f-H

14

!IJd '-J::lCa11.i;rl 'li'Jel r:tmol~--~"'lbs----erv¡o-~",,-.,,-t-~'-ñl-.'''-'''---'-ro~-~---i-OC--'-':=~~t'~ ~
Pzas. C.f>. ~h7) C\.-'De'l Tr"lbajr:l,,,,,,,1

I--+--~~~--~-- 1--- -----------.--+---~~-------_+~_1

1 'tbrr'Jl( 14 140.S% ~ (1) r: l\,l'; SXll - 'Ji-lilarr:i.3, i<:- ln q~l~t - 0n'r:i1ri.e1t-')<; ,}~ la. IlEt·")'b12
C':M (2) o::ntr:>l ,~ qu fncbna:ni>31 gía ~ org,:lnü;3/~ién V 'Dl-

to, ~~iooiel~ tral:a trPl:E meni::icn33 :h 'mrrt~

jo<; i~ ryy).s~·rvación, 'lBllt.~ niniP."lm ~ he; ~l~ rrar:I
nhi~0 y "ltXlbl"}<::! ,~ log thaq l'.1TtiJ'Y)';.'ls V ~n.<;.

'31'nr»3 C! i-'"l<ttA.l'ld~ Y - Cioa~:Lhi ordY\h ?'ira ';'1tP.["

~~,~ .'E las ~le$ vi'Ur 109 trab:l~ T 'E'H-
asignans ~l ~li'7J, C2S- rrollo ~ Vis 3;)'rra~ir:ne:; ie
o::nsa.~ili~ ie ';'1 foln nmt':!l'ri,m~t0 ie ~leJ 1..1
ci'"Tlall.i8I1tD. 'lti.~'i, 'nO'X'l<; '1 r:l.ii~l~

trirns.
- 'JDY:'ürri~')S dé' 1-:1.-; técni

cas, occ.dl.rx':l"l y '?1'.li<ñsi::!
~'lli~i? naritiJl'6, ~i'i

t'3!ltes'~ el 'R'>x·m':l.

1') 'fI3.:nim 00 ~l~
'4!rí:tiilBS "f-14

~ih5 14 140.5% ~1 (1) r: 1\'!: ~11

"'" 121
- Vi:lih~ü ie las <;E!i'iale<l, - 'Jat:aci1:rl ocota·ja rnn~;;.r '5

<:t:J'ltMl de' Sll ftmci'Jlla"lli.en rrollar bs aet.ivi...1irl:ls ~
to, ~iEncim ie l~ tr~ ~ciÓ1. V 'TB.l1t~'tl.i.entn

"joo -E 'n'lSet'v<lci6n, 1BIlt~ 'ie l-'\'J <H\al~'Tlarítir{flS.

ni'l'li.en.to v ·tr:ntaje 18 los - ')'n:r.:iTlif?ltD ~ ~<; té:ni
~li;ns e inst'll:;r-i..cne<J, ':'a'!, ~0'3 Y ~1UiOClS .~

infurMnh ~ hs ~i.bl~ ayrla a h. f)il·~d.Jo. 'Tlarlti
'!ITIlHuas. ma, ,c:mi..tentffl ",:'\ ~1 ~~h

(1) Eso'ri.-3.lidirl ~li~':'ioo "bríti'la.
(?:) 'P:l~ci71 ~n(2: 1).Jr5') -E S6\lle<> \t=:lr{ti.'1BS.
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~ ~~":I -e ti:x:B.U"Vii 'ii.......ll1:YfD1.e1Bn....;:. 'JrlJtO 1lCtn. Q)er:OO

orlen. de tobajo P7.a<;T;. ".:.1). ~firo cien!"!

"""'1

~p::ión~l l?\eatn ':te
TralRt>

- V4i~ 'Y:! L:w <tei'la1.e'l, - ~'lri.e1:OS~ 1"1, -retobl~
':IXlt~ ~. ';1 Dn::i.~ . gia "le or:}'Il'li.~oo y ?:n

~, ~1f)l'1 '-n 1?S t~ tr?~ ti" a:t!n"::L:n.~ ~~
]0$ ~ ~tVact6n,.~ ~.iJ~~ :ran.tl..-
rti"l'lÍ..eJttr'} y 'tnlltaj!! i'! L':19 i1'8S~ Y ~ca"J.

e-pi-r.Q;l e i.'1st.aLs:i.~ y - OuBctW~ 0Ilt:":t~

~6n "le hs ~l.,; vilJar. l"" ~1J$!i'ei9'ft-~
~i1M"W:; ~1. ~tr.n, ~ -eroll.O -Je l:ta ~t:1'Ie"3 ie
~Udrñ~+! 'JU ~~ ~9\t')"e~es,+'r

d ..:nniento. 'ltÍ.l'OWJ V 'P'JJ~.

- 3:JItX!i1li~''}!} 1.),<] tá:ni",:,
ca., '()('Od!:r=c'l"l 'f ~?')S >b
sef\ali~ ~tiJM.s, ?Kis
t.er!bfi en el l'erorl0.

.

'X11171.'l2e ...... (l)
O'M (~)

'l'écn.io? 'E Sl!i1a1'!SS

"lu:iti'lBS "";1Q
16

-

(1) ~t1Jñ 8t':!!'W.i?NJi.&l 'iariti'lB..
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ú=lihi ",V<>l-r~h..,.i-.-wl~':<ret<DI-n:~~l ~o ~ II~ l)ern-:;i.~,~ .., 'tiritrn

or-:En :le tr~p PZ~'i. c.n. '~1.7T::~-¡ 1"raba""b

Junta 191 Puerto 1e
'':;astoB.lm---

" 1'é:::nicn I}e~~ 1 O1Stelll.n 18 171. ')'l~ .... 10 O ~«: l1.X1l - Vi1ilcm~'l ~ 11.'"1 'P-i'Rles, - 'J:::nXi'ni~
'4:I:r1ti.1BS ,+-1~ ~("n antr:1 'Y!.;,~ f.lfri?'B'li~ qÍi\ 'da f'X'.

:':J, ~Jer.')':1!"7.'1. ~.:f)'! ~ tr:>l ele
]09ie ryyi~. 'U1t~ ni'rli.ent.,
ro.'1lÍ.oot" '1 '\\:)I1taje .~ 10'3 ti"tBS hmi

" e:p.i.":D9 e irl~talrioreJ y - camcida1 ,
~_ri..n. .~ b'3 ~l~ vi.'Bt" l")g

a.qi':rrwh'"l ~l ''''Pi:".~ rr.>lh ~

o:nm~li~ele <JU ft~ manteni1'..ie·
C1O:U'I\\ 'nt""J. 'llimaos,

I tricas.

I -~ll:!._t'nt

I
cas, fXl'.

I senaliza>:' ,

I I
tent.B"l 'm

,I ,

II I
I I I ¡

I I I I
¡ I I

I I! I ! I

II I , i
-1I ! I I i ! Ij I

,
I I ! !

(1) ~.,;i"t.Ui?l\ ~U1'aci.5n"b:rit1.,"'B.
ru ~im ~fi.:""l: Cli:"Y.o .,\:, ~l,·-..o; 'tttibm.'1.
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""'!Q' ¡;tJMtO ~ 1DcolMlo1 lti.V'!!1 Qm;ñ4'll!n.
~~ -. 0ler!X> ~~l_~ 'Olriw "'P!cifio:Ja 'fi

cdIol. <lo tnbo1? ...... C.D. -=:ífiO'>- -jo od
!lm>Ol I't

-
"

_del_<lo

~
12 ~de~ 1 omta 18 171.1)'2" '!!Mm e 'IR ""11 - ViJi,1.4MU. i-.I 1M "'1lft; - ClD>ci,'1Ii-.o de la~

~.""18 00'4 (1) =t~"''''~ 9Úl de _i...,;m y ""..-=.

. to,e~~ tos ~. tzol <lo opoAOinnoo 10 '!linte

jo'i "" 00l&3haclán, ~.! ~? <lo 1.. WIllloo~
.!mi..,." Y """""le <lo loo tlnBsl~y_.

eq-1i¡n¡o!!~y-~.~'l~~
~ <lo la<J'~.. viMr loo tnbojoo de __

asi.qnain al~, "t'M- rrQ11D <lo 1M~ de
P'l'l"'blli.Ánb9! ·10 s, ~ !Blts\1"1d.I!r1t.') rJe seI\1.1M: 1u-

'.. ci<:nnl.ento. ml.1'nMs,~ y~~
trioIs.-annt..- de las témi-
en,~ y e:pi.pJe 3!
98I\1.li'&aOi6n. 'l\UitWt., exi..,...
tenb!l8 S1 <ñ Tterori)•

.

(1) ~li1lrl 'l!lhli...,;m ...ríti....
(1) -..cIál ~~OO, CJr'JO '" _leo ~ti_•

.
• ...,

1':- llln:>lIIreai6n .....", 'Il 1Dcoli"'ñ 'Ü.vel 0>1Dl........
~~ 1dtI. 0Je<p? lJe9.'Xi~ 7.d PIJesto '1e 'lirib>o "'P!cifiooo 'fin

<lo tnbojo
_..

C.l). ~fiO'> =>neo ~jo atj
.

"""'1 ....
.

_del_de

I'!!!!I!. .
13

'IIicni<» <lo _
1 ~ 18 171.'52iJ ,... (H e Al! ""1 - Vigilan::ta de las·~, - CI:mci'lienoos de la """~ 5

~'t-18 C!N (1) CDltrol·ig s.1~ qia <E ot:qani.7~&t Y ocn-
te, -:!~ ie loo;~ trol ,ie l'J{)er~~ ,je '1BfIte

joli :l9 ~tln, ~~ rWniento Iie lA'!·93fta1l:w 118r!
nf.'1Iienb> y '1alt:ajo de loo tinas 11.Jllt.oosag Y uxos.
eq.U908 e t.nsta~ V

- Oopoci<i!d - ~ """'"~dela._ viMr 108 tnhajoo de 1e9a-~
_ iqnaiM ~ qrl.¡:», AS- rrol\l) ti! las opeAC1.ones de

=...",~ <lo.....~ '18Itb!Jnind.&1to 00 9E!i'lales tu-
mi.mIias, .'JCJ'lOraS 'i B3.ioet~
tri""".

- Cl:n>::i_<Io las témi-
OM,~y~rie

iIl!Iftali.MC'i6n mritim!l, m.-....
tente8 el el '1erO'ri?

(H 'lspriali-lM 'le/lali...,;m ~tJiM.

eH ~:Í1 ~fiO!l:'0Jl'9:)oE <;eftaleg \llr{ti:m<;.
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""".
'ti

'l!lno1lI.nlo:: _
'l2 t<>:>il~ l'iivel 0:::n91¡;m;n.~~ -. 0Jertx> !JeSCrl~t.?t ',P..l ?\Esto 19· "l!rlt09 ~ficrE 'fi.'1..

orEn de tnl>Op
_.

C.I). ~fi.ro """"'" Trabo;' aiJui.
.......t

_.
.

J\hta de los·~
tos del l3!!Jt:a&o En

Sta.cruz 'l1Inorife

34 'l'!aUm &o 'le!Ia1... , St:a.'::t:I.ll '8 171..,213 _(1) e A.~ "'" - Vigi1.aoci.a 1e 1M~, - Q:nX:lirn:ientns 'i.~ la. 1Atobl,2 5
_'0-18 Tenedfe "'" m cmtrot,""""~ 9ÍI! .re Otgani~3ciOO y 'Dl-

00, ejeo.ri'~ de loe t~ ~l ,"le ~<Ym :le~
jos.1e ~;/n,~ '~detos_~

nh!.••",,, y """"'le de t.,., ti'Tl!lS bnil'Y)!'H$ y 9:JI"Ot'M.

~ E'! i,"'!lta~ V - ~'1 tJr'Xla'h ?'-ira Sl~~

...,..,el"" '" tos _ visar loq traba-P;¡ ie~
~ al ,eq.rlpo, te&- rrol.lJ> da las l'J!?!r~iGl'e;~

pa¡sobl.tl.wm.e de "" ~ ~i.mient..,,_~ geñllas 1>.t-
ciorani.<n'm. ~, 9:lOOt"'19 Y nj.be~

trloos.
- O:n::x1i:ni.entr.l9 19 h~ té::ni-

ca'!,.~ 'f ~i.oos 'b
se'f\üi:!.;r.,i6:l 'MrÍti'M., ~'3

. ~ en el1P-roro.

I
I

I
I
I

(1)~l_ """'ill..clén ...rltina.
eu Rx'rlacim 'l!)IpeoÍfic:aJ~ 'ir! ~les 1'4!lr:ÍtL1B.s.
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ry.lJna.: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.
~ ...•...•....••.•.•••••.....•.•....•......••....•.....•.....................•.•...•..••••...•••.•.....••••...••..••.•....••....= eJ): Q.E 93}Íll'R alltaoiEJI:J",~ '3'} <»te GrtJn, el rn::ir.mrio a"'jo iJrli'»b ti....~...abs los sig.¡ientF.s e>c!r'm:

1.~~

¡
""'llidosy~: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 1).'1.t.: ....••••.....•••••...••••..
OJer9oo~: .•••••.••••.•.••••••..•••••.•••••••..••••••••.•.•••••.•.••• Grupo: ••••••• 'l.q.?: .•.•.•••.•••....••••••...•.••.•.
.~ a laqoe r,e<tsnece:(1) •••••••••••••••••••••• TitULacicnss~: (2) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

2. 'irl'JIlClOl~

os.rvi.cin 1<:ti~ o5e<vi.cics~
o~ v.>1ml:aria l\rt.?3.1.~_Tej 10/34

_ 0!!!ge~ rtiln: ••••.•.•••...•••

Oo:ras siba::iatas:

1. 1Jffi'IN)

5e<vi.cics ~.M. ..~ nme <E ftn::iJ:ns: __

0_~ ocifn¡,a:íab~: •••••.•••••••..•.
l'XBin:ia ¡:ara el Olihb <E hijos, artíallo 29.4. Tej 10/34: 'Ima ¡JJB3Sifn

oúltiro <E3tiro <Ef.: •••••••••• _ """"~~ivo: (3) ••••••••••••

3.1. lJffi'N) iE'Nrl'M (4)
'!ini.~ j '" al ía d! S;ta:b, ~'JlO, ::el~o l'li.rexiál. P3riféd.ca, .'l:nurldrl~ (lxy:x:<ciá> lroll:
................................................................................................................................
~131Poesto: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.
lDceUidaa: •••••••••••••••••••••••••••• _ tema posesión: ••••••••••••••••••••••••••••••••• 'livelEl~ ••••••••••••••.

1.2. 17'St'N.l~ (5)
a) 0JnL~~ ~cics 131: (~) ••••••••••••••••••••••••• ,~ 131 1'I.E3t::>: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.

troolidrl: _ tema posesién: •••••••••••••• 'livel.El 1'tERtO: •••••••••••••
b) ~aancarácter pr.ooisicnal i31 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

troolid>P: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _ tema <:mesiLn: •••••••••••••• 'livel <El~ ••••••••••••.
e)~ ¡rMstm 131 el art. 7./.2. 131 'e;J.-.la ProJ.: oRr <.me o l:'31OOÍÓl <El p.EStD oRr~ 131 p.EStD

4.~ (7)

,----------------------------------_._-

CS1b:n T)ired:.i\II)

4.1.~ ter9::ml: ••••••••••••••••••••••••••••••• _ CJ:IB:>li'D::iffi: (8)
4.2. !'.Est:::s ,i!;e¡¡:a"'aLa ao::luí::b el i;stiro a::bal: (9)

D:nl1IirEciál 9b.~. <) Urldrl "Gi'llÍ.lah

.~ .
4.1•.1.Ir3:Js~b> Y lE '}l'l<'Bl ""..la::ifn COl el p.EStD ') UE9tm ...,lici~, %-]i,rn 131 la onn:atrJda:= CBlI:r:>

••....••...••...•....••..•.•....•........•••...•• ~ .
...............................................................
4.4. llntigBhl: 'l'iaq;o -E~ ca:nu::ib> i31 la Jtltini.stn::itn <El S;ta:b, "Utfrrna o T.t:001.

Mn'n. 0Jer90 o 'lnlla· '}:l.-:n lfus

Tle<1D
(fIib;,~tDías)

.....•.•.....•.......

•••...••...•....••....•....•••..•.••...•••.....
............••...•••.••••

O!RI'tF'D=:N 'P' ~i;:b '1 ¡á:iciÓl El iJ tI:et"S'l:b Y tBt'd qoe 9ltta e6n:o 131 el =lt3J a:n.'X8:b '.Jr
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• de fedha •••••••••••••••••••••••••••••••• 'i.,' ;.~• .....................
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1 ~ S T1UllCC IO'i1l '.h

SilnIdtrJl, énl!ro 1992 2,7

e - ....,. ".:!In -W 1IIt!rb
.. - "Jl;J6i",
L - ta:Ill
s - '3EIp:ii!ñ~

'"

(2) 'JÍ1¡)~ C1D!llln '"'~~ 'JIl ctm aJB),~~¡;XI: el ci"b.__~la~l>'rt-i.ralte.
(3) Si.ID~~ In á'b <ElrIa la ~.al'd • • , p~:,JI¡Hta:"","¡ ",..,...,~)

(4)'~.t:DI:aP~1XX~ lil:m~ VtU!N'3 iI1ps:).
(5) 9\1 '1; )lda-aili,;i¡ri5n ~....., ¡;XI:~,al. ...dala~ r.::nü.'Iiál1it~ '{ lo¡¡ ~qtcg In el ar'"_TI <El 
, ~~:bd:> .1l.1), :fJ1'I99'), ~ 15 ia't1IlI!ro l'lol),Tli.1IiI.~
(S) Si ge J¡ ;Gata tri peltD'JIl couI.sién~!KVi.cio!Ife ...... '.á.. taTblál, JoB datns da!~al '1-1" g;tá aBritn o:n al

~;~__...IPr'~4!M _enelayw:_u1 ? -

(7) 't)_"''I1ltw ' ',ka lilCtmi1J3 ID edqlh ",<'_.M"a¡,la~
(Q)/)íW 'tIl.' 'nUiP.al~,",t¡¡c;¡ fh~""'liÜL ¡"~~~IlP!d6a~J;Jrel ~c:np3-
~c; '4J

(9)~'J1'r~~1IóIlBritb Ülll~~lfbs. tIl5 ilta'ileni:lll~~, en ~ "-'9), =tifit:fciaEs
.............1.,. '" klB .sta.~ <:pll~ ¡;l , a.. ?

(1()~tel!I;ddaa la~ '<\9 <::1el::J:aiat~ -la \!il ¡? 1 •tm d9~
(11)_~ O la '[1Ilttle'0) ',t:i1i!l!!Ó! <DI, 'IIiIIoD 'ilbá~~ la amxii!ñ 1lB~
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1\. N 1;: 1( ') III

BOE nú,

(golicitu1. de participación en '31 00llcurso paT:~ la prav'tS:lon 1e 1?uestos ti'! trabcajo
en el '1inisterio de -,bras P'íbli"as y Transportes "onvocado por I)r1en 1el Oeoarta'nen
tode ••••••••••••••••••••••••••••••••••• (~.O.1;:. ).

OlllroS PSRSOIIAL8S

Primer 1\.pelli10 Segundo l',pelli1o Nombre

T;lecha nacimiento '>.N.!. Se aco'1l!;>ai'ia getición TIfo. <:te contacto (<::on orefijo)
cónyuge

lü'io 'les Oía
O OSi No

!)omi~ilio (r::alle o glaza y 'lQ ~ói. Postal 1)01llicil io (~ación, ?rovinci~, localida1)

l>ATOS PROP8SIONAL~

-
'l!2 Registro Personal' Cuerpo " ~scala Srupo

Situación administrativ'!l actual:
Activo

O
Servicio enCornuni-

U
Otras:

dades J\lltónO\llaS

1;:1 <:testino actu'!ll lo c'!lrácter:
.

ocupa con

1)efinitivoO Provisional O Rn comisión de servicios O
'Iº/c .... (consejeria 1Je¡)art. ) Centro Oirecti 'ro U Org'!lnis'110 Subdirección Gral.

o fJnida1 '!lsi'llil'!lda

Deno'Tlinaci6n del puesto 1e trabajo que ocu9a l?r1vi:l'::ia LocaUda-i

Otros ·'latos o circungtancia9:

-

l!:n ••••••••••••• a •••• 1.e •••••••••••• 1e •••••
(I>i rna)
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~ ~ ~ X O 111 (Hoja 2)

~stino~ aSgecificados por 0rien 1e preferencia

259

~P~LLIl)OS ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Pirma ip.l Caniidato:

'lO'lBRB .

Orien 'lg .
prefe- orden puesto ·:le tr'lbajo ";rUDO 'li"el C.B.~n Localidad
ren'Oi.a Con". (milp.s l

,

.
.

en caso necesario ~eberán r~alizarse cuantas hojas sean pre~i9as.
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A N E X o IV

CO~C!j'l.S·,) CO"!V')C"'OO P')R 'J.'\. nI;; ••• oo••• oo.•• o••••••••••• , (l3-')"l de •••••••••••• o.) o

BOE núr

"'I'''lLLl:nOS • ooo•••••• o• oo•••..••••••• o• o• oo•.•. o••••. oooo• o. o•••• o• oo.• oo••••••. o• ooo

~'J'!13RE • o•• oo'••••••••••...•• oo•.•••.•...• o••.•••••• o• o• • . . • • • • • • >l. 'l. ol' o •••.•• oo••

Vacantes
solicitailas

".:specificaci6n de
Orden >lQ ~érito!; e'sgecíficos alega-'}!')s (1) cursos, 1iplo'Ms,
Prefe- Orden publicaciones,-etc.
rencia Conv. - . .

-

(1) De~n relacionarse de moio ori-enado los flléritos ale:gados l?ara ca1.a lIno 1e los
puestos solicitados.

llsta especificación no exi... de la presentaci6n de la pertinente docu__nta
ci6n. .in la cual no se procederá a su valorllciooo

Los requisitos y "'ritos que se invoquen deberán estar referi-ios a la fecha
~l plaxo de presentación de solicitudes.

En •••••••••••••••• a •• 1e ••••••••••.'le 1.9 ••
(tdqa'C, fB:ch~ y ftr-mal


